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2. Drspónese que esta contralación se realiza en virtud de lo dispuesto en el artículo
10 No 8 del Decreto Supremo No 250. de 2004, Reglamento de la Ley No 19.886,
sobre Coñtratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios

3. Establécese que el pago del curso deberá realiza.se mediante giro de cheque por
la cantidad señalada, a nombre de Asociación Chilena de Municipios Con
Famacias PopulaÍes, RUT. N" 65 142 446-1

4. lmpútese el gasto que demanda la inscripción de dcho Curso al CÓDIGO:
21.04.003.002 "GASTOS POR COII'IISIONES Y REPRESENTACIONES DEL

CIUOA' OE tA

--* ,8t8 - 2018

CONCEPCTóN, 9 de marzo de 2018.

No 251 I Vf STOS: la solic¡tud del Concejat para partic¡par en el ,,1er. Encuentrolnlerregionat Macrozona Centro Sur ACH|FARp,,- qri" 
""'á"1¿áiá "l 

Ji" iá o" ri¡"..o_2018, en la ciudad de Rauco; et Acuerdo det Conce¡o fflunicip"i ñ" alg]i_io;1 e o" t""r,"28 de febrero de 2018; et certif¡cado de disponibit¡dad pr""lpr""t"rtá ñ-"-Z-OO ¿"1 O a.mazo de 2018; el Decreto Alcatdicio N. 1 de fecha 02 ¿e eniro de 20t8 pár et que se
aprueba el Presupuesto Municipalpara el presente año: tentendo presente lo'Jispuesto en
fos arrrcutos I telfa c) y 8 letra h) e inciso cuarto de la Ley 19.8g6, de Bases sobre
Contratos Administrativos de Suministro y prestación de Servicios; lo establ;c¡do eñ los
artículos 3, 10 N" 8 , 49, 50 y 57 letra d) N. 1 det Decreto Supremo N.2SO, que aprueba
el Reglamento de la citada Ley 19.886; lo señalado en el Dictamen No 71.89b, de 19 de
noviembre de 2012, de la Contraloría General de la Repúblicat y, en uso de las
atrbuciones que me confieren los artículos '12, 56 inciso 10 y 63 let.a ¡) de la Ley Orgánica
Constitucional de ¡runicipalidades.

DECRETO

1. Autorizase la Contratación Directa de la participación en el "1er Encuentro
lnterregional Macrozona Centro Sur ACHIFARP" De la Empresa; Asociación
Chilena De Municipios Con Farmacias Populares, RUT No 65.142.446-1, del
Concejal Boris Negrete Canales, por un valor de DIEZ MIL PESOS (S 10.000),
Exento de lVA.

MUNICIPIO" del Presupuesto Municipal vigente.

5. Dispónese que la UNIDAD DE ADQUISICIONES actuará com

aprueba el Reglamento de la Ley 19.886, B
de Sumiñistro y Prestación de Servicios.
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Señor Concejal designado
Señora Directora Jurídica
Señor D rector de
Señor Di
Archivo
AOV/P

para la admin¡stración de esta Contratación más deberá icar el presente

Decreto Alcaldicio en el Sistema de I le pra conforme lo

señalado en el Art. 57 letra b) No 5 del De , de 2004 que
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